
Diputación de Guadalajara

NOTIFICACIÓN

Por orden del Ilmo. Sr. Presidente, se le convoca a la sesión extraordinaria 
que celebrará la JUNTA DE GOBIERNO, el día 29 de junio de 2025, a las 10:00 
horas, en la Sala de Juntas del Palacio Provincial.

ORDEN DEL DÍA

1. Expediente 4472/2026. Aprobación proyecto de obra XX.C-2026/21, mejora 
de acceso, San Andrés del Rey

2. Expediente  4415/2026.  Aprobación  memoria  valorada  de  obra  XX.C-
2026/20, adecuación de 24 báculos de 12 metros para la futura instalación 
de puntos de viabilidad invernal en la provincia de Guadalajara.

3. Expediente 3392/2026. Toma de conocimiento de la resolución provisional 
de la convocatoria de ayudas a Ayuntamientos y EATIM de la provincia para 
la contratación de espectáculos que estén incluidos en la Red Cultural de 
Guadalajara, año 2026.

4. Expediente 267/2026.  Toma de conocimiento de la resolución provisional 
del  procedimiento  de  concesión  de  subvenciones  a  las  organizaciones 
sindicales  de  la  provincia  de  Guadalajara,  en  proporción  a  su 
representatividad, año 2026.

5. Expediente  4209/2026.  Aprobación  bases  convocatoria  de  subvenciones 
para la promoción y fomento de la actividad cultural de las Bandas de Música 
y Asociaciones Musicales de la provincia de Guadalajara, año 2026.

6. Expediente 3810/2026. Resolución recurso de reposición interpuesto por D. 
Miguel  José  Izu  Belloso  contra  el  acuerdo  de  la  Junta  de  Gobierno  de 
26.05.2026,  por  el  que  se  aprueban  las  convocatorias  de  los  Premios 
“Provincia de Guadalajara”, “Río Ungría” y “Río Henares”, año 2026.

Contra la presente Resolución puede potestativamente interponer recurso de 
reposición ante el mismo órgano que dictó el acto, en el plazo de un mes contado a 
partir  del  día  siguiente  al  recibí  de  la  presente  notificación  o  ser  impugnado 
directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo,  no pudiendo 
interponer  dicho  recurso  contencioso-administrativo  hasta  que  sea  resuelto 
expresamente  o  se  haya  producido  la  desestimación  presunta  del  recurso  de 
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reposición interpuesto, todo ello  de conformidad con los arts. 123 y 124 de la Ley 
39/2015  de  1  de  octubre  del  Procedimiento  Administrativo  Común  y  de  las 
Administraciones Públicas.

Todo  ello  sin  perjuicio  de  que  pueda  ejercitar  cualquier  otro  que  estime 
procedente.

 DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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